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INTERVINIENTES 

 

Jueza:    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Demandante:   MILLER STIVEN MARROQUÍN TABARES  

Demandada:   MAHYRA SOFÍA MEDINA LOZANO 
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ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA –  APERTURA 

2.  FASE CONCILIATORIA- Acuerdo concil iator io 

3.  PROFERIMIENTO DE SENTENCIA 

 

 

SENTENCIA Nro. 036 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de 

Cali  – Val le del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR  que la niña HELENA MEDINA LOZANO ,  Registrada en 

la Notar ía 04 del Círculo de Cali  con Registro Civi l  de 

Nacimiento Indicativo Ser ial Nro. 57881658 y NUIP 1.109.564.268, 

nacida en Cali -Val le, el 13 de diciembre del 2017, hi ja de la 

señora MAHYRA SOFÍA MEDINA LOZANO ,  es hi ja extramatr imonial 

del señor MILLER STIVEN MARROQUÍN TABARES ,  identif icado con 

la Cédula de Ciudadanía Nro. 1.107.063.931 expedida en Cali -

Val le. 

 

 Teniendo en cuenta que entre el padre y la madre existe 

desacuerdo en el orden de los apell idos del inscr ito, habrá de 

darse aplicación a lo dispuesto en el art ículo 53 y su parágrafo 

3º del Decreto 1260 de 1970 modificado por el art ículo 2º de la 

ley 2129 del 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que una vez en fi rme esta Providencia se efectúen las 

anotaciones acordes con esta Sentenc ia en el Registro Civi l  de 
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Nacimiento de la niña HELENA MARROQUÍN MEDINA Indicativo 

Ser ial Nro. 57881658 y NUIP 1.109.564.268, y en el Libro de Varios 

l levado en la Registradur ía Especial, Auxi l iar o Municipal , que 

la Registradur ía Nacional del Estado Civi l  autor ice para el lo  

Decreto 1260 de 1970, art. 60) . LÍBRESE por Secretar ía los oficios 

pert inentes a las autor idades de registro , con la salvedad de 

que habrá de darse aplicación a lo dispuesto en el art ículo 53 

y su parágrafo 3º del Decreto 1260 de 1970 modificado por el 

art ículo 2º de la ley 2129 del 2021, ante el desacuerdo entre los 

padres en el orden de los apell idos de la niña Helena . 

 

TERCERO : TENER al señor MILLER STIVEN MARROQUÍN TABARES como padre 

extramatr imonial del a niña ZOE MARROQUÍN MEDINA o ZOE 

MEDINA MARROQUIN  en virtud del reconocimiento voluntar io 

manifestado ante este despacho. OFÍCIESE  a la Registradur ía 

Especial de Cali para lo pert inente. Teniendo en cuenta que 

entre el padre y la madre existe desacuerdo en el orden de los 

apell idos que ha de l levar la niña Zoe, habrá de darse 

aplicación a lo dispuesto en el art ículo 53 del Decreto 1260 de 

1970 modificado por el art ículo 2º de la ley 2129 del 2021.  

 

CUARTO: APROBAR EL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO ENTRE 

MAHYRA SOFÍA MEDINA LOZANO y MILLER STIVEN MARROQUÍN 

TABARES, en cuanto a los siguientes aspectos relacionados con 

la custodia, cuidado personal, regulación de visitas y cuota 

al imentar ia de sus hi jas menores de edad HELENA MARROQUÍN 

MEDINA y ZOE MARROQUÍN MEDINA ,  los que regirán a part ir  de 

la fecha. 

  

1.1.  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL:  quedará en cabeza de 

la madre MAHYRA SOFÍA MEDINA LOZANO.   

 

1.2.  REGLAMENTO DE VISITAS:  el padre de las menores podrá 

visitar a la niña HELENA MARROQUÍN MEDINA cada quince días 

recogerla los v iernes y regresar la el día lunes fest ivo o domingo, 

según el caso.  

 Igualmente compart irá con la niña, los días de las clases 

extracurr iculares a las que asiste la niña HELENA MARROQUÍN 

(Bal let, Danza, Natación etc).  

 Respecto de la niña ZOE MARROQUIN MEDINA, la visitará los 

v iernes cada 15 días en horas de la tarde, y compart irá con la 

menor cuando la madre se encuentre en casa.   

 Las fechas especiales  las compart irán alternadamente con los 

padres, cumpleaños de la madre y el padre compart irán con el 

padre que esté cumpliendo años, día del padre o de la madre, 

con el padre homenajeado.  

 E l  t iempo de vacaciones, será medio t iempo con la madre y  

otro medio t iempo con el padre.  
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Se hace la salvedad a las partes que de mutuo acuerdo podrán 

establecer otras fechas para visitas a favor de las hi jas en 

común.  

  

1.3. CUOTA ALIMENTARIA:  el padre suministrará mensualmente 

la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000)  a favor de las 

niñas Zoe y Helena Marroquín, pagaderos los pr imeros cinco 

días de cada mes. Los cuales se consignarán a la cuenta de 

ahorros No. 03184288154, del Banco Bancolombia a nombre de 

MAHYRA SOFÍA MEDINA.  

Solo en este mes de marzo del 2022, la cuota al imentar ia será 

suministrada máximo el 15 de marzo de 2022. La cuota 

al imentar ia se incrementará anualmente en el mes de enero 

conforme el incremento del Salar io Mínimo Mensu al Vigente. 

Igualmente, el padre se obliga a pagar la total idad del valor 

de las clases extracurr iculares a las que asiste la menor Helena 

Marroquín (Bal let, Danza, Natación, Karate).  

 

QUINTO: INSTAR  a los padres de HELENA MARROQUÍN MEDINA y ZOE 

MARROQUÍN MEDINA para que asistan a citas terapéuticas, 

ayudas psicológicas famil iares y todo aquello que sea 

necesar io para una mejor comunicación entre los padres y su  

rol frente a las hi jas en común, sin  que los confl ictos que se 

perciben entre el los puedan amenazar o vulnerar las garantías 

fundamentales de las niñas.  

 

 OFICIAR  a la Defensor ía de Famil ia delegada ante este 

despacho judicial para que, dentro del marco de sus 

competencias, adelante la ver if ica ción de derechos de las 

niñas HELENA MARROQUÍN MEDINA y ZOE MARROQUÍN MEDINA, 

dado el permanente confl icto entre los padres.  

 

SEXTO:  ADVERTIR que la presente Providencia presta  MERITO EJECUTIVO 

y hace  TRANSITO a COSA JUZGADA FORMAL. 

 

SÉPTIMO: SIN CONDENA EN COSTAS. 

 

OCTAVO: AUTORIZAR  copias para los f ines de los interesados y a su Costa,  

previo pago del Arancel, PRECISANDO  que la grabación hace 

parte integral de la actuación. 

 

NOVENO: ARCHIVAR  el expediente una vez en fi rme la providencia, 

real izando la anotación respectiva y previa cancelación de su 

radicación. 

 

La presente decisión se notif ica en Estrados judiciales. -Sin recursos.  

 

INTERVENCIÓN: La parte demandada, sol icita que en el registr o civ i l  de 

nacimiento de las niñas, se inscr iba el apell ido de la madre pr imero, 

seguido del apell ido del padre. Frente a lo cual la parte demandante se 

opone y por lo tanto, se hace la aclaración respectiva en la parte 

resolut iva de esta providencia, toda  vez que el funcionario encargado de 

l levar el Registro Civi l  de Nacimiento deberá resolver conforme lo dispuesto 
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en el art ículo 53 del Decreto 1260 de 1970 modificado por la ley 2129 de 

2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,           

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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